
 
 
 
Función de las Unidades Administrativas. 
JUEZ CÍVICO. 
Fundamento Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 
 
 
CAPÍTULO VI  
DE LA JUSTICIA CÍVICA  
  
Artículo 95.- El Presidente Municipal podrá delegar en los Jueces Cívicos las 
facultades para calificar y sancionar las infracciones al Bando de Policía y 
Gobierno; dichos funcionarios estarán bajo la supervisión y vigilancia del Síndico.  
  
Artículo 97.- Corresponde al Juez Cívico determinar y sancionar las infracciones al 
Bando de Policía y de Gobierno, debiendo enterar la recaudación de multas a la  
Tesorería Municipal.  
 


